
 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

 
PARA DISTRIBUCIÓN INMEDIATA 

 

 GEOPARK OFRECE  

SUS BONOS SENIOR GARANTIZADOS 

AL 6,500% CON VENCIMIENTO EN 2024  

 

Santiago, Chile - jueves, 14 de septiembre de 2017 - GeoPark Limited ("GeoPark" o la "Compañía") 

(NYSE: "GPRK"), compañía exenta constituida bajo las leyes de las Islas Bermudas, anunció hoy la 
oferta de bonos senior garantizados al 6,5% con vencimiento en 2024 (los "Bonos") por un monto de 
capital agregado de U$S425.000.000.  Los Bonos vencerán el 21 de septiembre de 2024 y estarán 
garantizados mediante prenda de la participación de la Compañía en el capital de algunas de sus 
subsidiarias. Los Bonos fueron ofrecidos a compradores institucionales calificados según la Regla 144A 
promulgada bajo la Ley de Valores de 1933 y sus enmiendas (la "Ley de Valores") y fuera de los Estados 
Unidos a personas no estadounidenses, según la Regulación S de la Ley de Valores. Se espera que la 

liquidación de la oferta de Bonos tenga lugar el 21 de septiembre de 2017, sujeto a las condiciones 
habituales de cierre. 

El producto neto de la oferta de los Bonos será utilizado por la Compañía (i) para hacer una aporte de 
capital a su subsidiaria, GeoPark Latin America Limited Agencia en Chile ("GeoPark LA Agencia"), 

proporcionándole fondos suficientes para (a) comprar en efectivo todos y cada uno de los bonos 
garantizados senior al 7,5% con vencimiento en 2020 (los "Bonos 2020") en la oferta pública de GeoPark 

LA Agencia (la "Oferta Pública") anunciada; b) pagar todos las tarifas y gastos relacionados,  incluidas 
las primas de la oferta aplicables y los intereses devengados sobre los Bonos 2020, y c) amortizar, 
satisfacer y liquidar los Bonos 2020, si los hubiera, que queden pendientes de liquidación después de la 
realización de la Oferta Pública y (ii) para fines coporativos generales, incluidos gastos de capital, y para 
pagar deudas existentes. 

Este comunicado de prensa no constituye una oferta de venta ni una solicitud de oferta de compra de 
estos valores, ni habrá venta de estos valores, en ningún estado o jurisdicción en el cual tal oferta, 

solicitud o venta fuera ilegal antes del registro o calificación según las leyes de valores de cualquier 
estado o jurisdicción. Los Bonos no han sido registrados según la Ley de Valores ni ninguna otra ley de 
valores estatal aplicable y serán ofrecidos solamente a compradores institucionales calificados según la 
Regla 144A promulgada bajo la Ley de Valores y fuera de los Estados Unidos a personas no 
estadounidenses, según la Regulación S de la Ley de Valores. A menos que así se registre, los Bonos no 

podrán ser ofrecidas ni vendidos en los Estados Unidos excepto conforme a una exención de los 
requisitos de registro de la Ley de Valores y cualquier ley de valores estatal aplicable. El presente 

comunicado de prensa no constituye una oferta de compra ni una solicitud de oferta de compra con 
respecto a los Bonos 2020 ni a cualquier otro título, y no constituye un aviso de amortización de los 
Bonos 2020.   

 

 

 Para más información, comunicarse con: 

INVERSORES: 

 



 

 

Stacy Steimel – Director de Valor para 
Accionistas 

ssteimel@geo-park.com  

Santiago, Chile  
Te: +56 (2) 2242-9600 

 
Dolores Santamarina – Gerente de inversores      
Buenos Aires, Argentina 
Te: +54 (11) 4312-9400  

 

 
dsantamarina@geo-park.com  

 

MEDIOS:  

Jared Levy – Sard Verbinnen & Co jlevy@sardverb.com  
Nueva York, EEUU  
Te: +1 (212) 687-8080 
 

Kelsey Markovich – Sard Verbinnen & Co  
Nueva York, EEUU 
Te: +1 (212) 687-8080 
 
 

 
 

kmarkovich@sardverb.com 
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ACERCA DE GEOPARK Y DE GEOPARK LA AGENCIA 

 
GeoPark es una compañía independiente de exploración y producción de petróleo y gas natural con 
operaciones en Latinoamérica y una probada trayectoria de crecimiento en producción y reservas desde 
2006. GeoPark opera en Colombia, Chile, Brasil, Perú y Argentina. 
 
GeoPark LA Agencia es una sucursal, establecida según las leyes de Chile, de GeoPark Latin America 

Limited, compañía exenta según las leyes de las Islas Bermudas, totalmente controlada por GeoPark 
Limited, compañía exenta según las leyes de las Islas Bermudas.  
 
 

ADVERTENCIA ACERCA DE LAS DECLARACIONES PROSPECTIVAS  
 

El presente comunicado de prensa contiene declaraciones prospectivas dentro del significado de la Ley 

de Reforma de Litigios de Valores Privados de 1995. Las declaraciones prospectivas a menudo son 
precedidas por palabras tales como "cree", "espera", "puede", "anticipa", "planea", "tiene intención", 
"asume" o expresiones similares. Las declaraciones contenidas en el presente documento incluyen 
declaraciones sobre la oferta de Bonos de la Compañía y el uso previsto de los ingresos prevenientes 
de dicha oferta. Puede occurrir que estas expectativas se cumplan, o que no se no cumplan. Algunas de 
estas expectativas pueden basarse en supuestos o juicios que resulten ser incorrectos. Además, los 
negocios y las operaciones de GeoPark implican numerosos riesgos e incertidumbres, muchos de los 

cuales están fuera del control de GeoPark, lo que podría causar que las expectativas de GeoPark no se 
materialicen o que la situación financiera, los resultados de operaciones y los flujos de efectivo de 
GeoPark se vean significativamente afectados. Algunos de los factores que podrían causar que los 
resultados futuros difieran significativamente de los resultados recientes o de los proyectados en las 
declaraciones prospectivas se describen en las presentaciones de GeoPark ante la Comisión de Valores 
de Estados Unidos. 

 
Las declaraciones prospectivas se hacen únicamente a la fecha del presente documento, y GeoPark no 

asume obligación alguna (y expresamente renuncia a cualquier obligación) de actualizar las 
declaraciones prospectivas para reflejar acontecimientos o circunstancias posteriores a la fecha en que 
se hicieron dichas declaraciones, o para reflejar acontecimientos imprevistos. A la luz de los riesgos e 
incertidumbres descritos anteriormente y de la potencial variación de los resultados reales con respecto 
a los supuestos en los que se basan algunas de estas declaraciones prospectivas, los inversores deben 

tener en cuenta que los resultados, acontecimientos o desarrollos presentados en cualquier declaración 
prospectiva realizada en el presente documento pueden no ocurir, y que los resultados reales pueden 
variar significativamente de los aquí descritos, incluyendo aquellos descritos como anticipados, 
esperados, buscados, proyectados u otros. 

 


